
LAS NUEVAS TECNICAS DE Il\T\TESTIGACION CRilVII­
NAL Y LOS QERECHOS .DE LA PERSONA HUMANA .' 

Por VICTOR MODESTO VILLA VICENCIO 

Las nuevas técnicas de investigación criminal no han adquir ido 
todavía el carácter de medios definitivos de exploración de la verdad 
delictiva. El tema no enuncia cuales son esas técnicas. Deja al estu­
dioso· la tarea de ponerlas en relieve. Se trata, en realidad, de un pro­
blema sobre el que dirigen su atención el Derecho Procesal Penal y la 
Criminalistica , es decir, las ciencias del deber ser y del ser. Ambas d is­
ciplinas científicas aspiran a que estos medios de investigación del de­
lito y del delincuente sean, cada vez, menos imperfectos, de suert e que 
el juicio pueda · ser menos aleatorio. El ideal de la justicia consiste e n 
que todos los aspectos de la conducta criminal sean conocidos, en su 
estructura íntima, de modo que los derechos de la sociedad y del hom­
bre que la desafía, mediante el delito, no sufran lesión alguna , por in­
suficiencia de las pruebas y de la metodología puesta en uso para 
reunirlas. 1 

Cuando se habla de técnica-vocablo de origen latino-podría creer­
se que es la expresión adecuada a las actividades de la civilización ac­
tual. En todas las épocas del desenvolvimiento humano, sin embargo, 
existió una técnica que utilizó el h ombre para resolver los problemas prác­
ticos, planteados por sus necesidades . La construccióp. de habitaciones la­
custres , necesidad exigida por la experiencia, por ejemplo, debió crear en 
el hombre primitivo, una aptitud, un conocimiento especial de los mate- . 
riales indispensables para la edificación, así como el desarrollo de la 
inteligencia, en determinado sentido, para ganar tiempo y obtener me­
jores resultados en la obra. Entre el conocimientd empírico e incipiente, . 
de aquellos remotos estadios de la humanidad y la especialización de 
nuestros ingenieros mod ernos , que le-vantan rascacielos que asombran , 
media una distancia extraordinaria; pero tanto el hombre primitivo co­
mo el especialista de nuestros días hacen uso de una técnica, solo que 
la del hombre prehistórico debió ser creada por incipientes necesidade s , 
en tanto que la técnica usada por el progreso de la civilización actual se · 
halla basada en el estudio minucioso de cada uno de los elementos 
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útiles para las constmcciones de las urbes modernas. Aquella técnica 
primitiva se ha ido perfeccionando, con el transcurso de los siglos, con­
forme han ido surgiendo nuevas necesidades y nuevc;>s problemas para 
el hombre. Spengler ha hecho un ingenioso · paralelo entre la técriica 
de los animales, que es técnica de la especie, y la técnica propia de la 
inteligencia humana. El tipo abeja, observa el profundo pensador ale­
mán, ha construido siempre sus panales, exactamente, lo mismo que 
hoy y los construirá igual hasta que se extinga. La técnica humana, en 
cambio , es independiente de la vida de la especie. "Es el único caso, en 
toda la historia de la vida, en que el ser individual escapa a la coacción 
de la especie. Hay que meditar mucho para comprender lo enorme de 
este hecho. · La técnica en la vida del hombre es consciente, voluntaria, 
variable, personal, inventiva. Se aprende y se mejora". El hombre crea 
cultura y, como es fácil comprenderlo, las diversas técnicas que usa 
para que su trabajo resulte más eficiente. 

El ejemplo propuesto puede servir para ilustrar el sentido de las 
diversas técnicas usadas por la policía científica, como auxiliar de la 
justicia, y la distancia que media entre los procedimientos intuitivos y 
empíricos de los encargados de descubrir los delitos. Sin alejarnos mu­
cho de nuestros días ¿que técnicas ~e usaban, verbigracia, para iden­
tificar a los reincidente? Abolida la marca en Francia, los agentes en­
cargados de reconocer a los recidivistas, debían confirmar sus investi ­
gaoiones mediante la confesión del sospechoso . "Se puede imaginar fa­
cilmente, dice el profesor de la Universidad de Lausanne y Vice Presi­
dente de la Academia Internacional de Criminalistica, Marc Bfschoff 
cuales serían los medios de coerción utilizados para obligar al indivi­
duo, así reconocido, a confesar su verdadera identidad". Un reconoci­
miento confirmado significaba el premio de un paquete de tabaco, al 
agente victorioso. Para indicar los méíodos _bárbaros d~ la policía fue 
corriénle, por eso, la expresión "passage a tabac". El empirismo, desde 
luego, fué la norma común de los agentes encargados de d escubrir 
los delitos , así como a los reincidentes . El buen olfato, la intuición , el 
instinto, eran los medios de investigación más usuales para descubrir 
al criminal Y detener su conduela antisocial; pero adquieren volumen 
los conocimientos sobre la Naturaleza; el hombre es estudiado sistema­
ticamente; avanzan firmemente los métodos científicos, en el descubri­
miento de la verdad; surge un gran movimiento científico que estudia al 
delincuente, en todas sus manifestaciones. Era lógico, entonces , que los 
medios de investigación del delito fueran influidos por el enriquecimien­
to de las verdades científicas, conquistadas por la Medicina Legal, la 
Psiquiatría, la Química legal, la antropología, etc. A la fase instintiva, su­
cede la etapa racional; al empirismo, el vasto esfuerzo de la ciencia. 
Los hechos acumulados, pa:ra dar una explicación de la etiología del de­
lito Y de la personalidad del delincuente, llegan a ser tan numerosos que 
-los expertos, es decir, los técnicos, piensan en reunirlos para sist ema­
tizarlos Y estudiarlos dándole un sentido y una explicación. De est e 
modo surge la Criminalística como auxiliar de la ciencia jurídica penal, 
usando métodos Y fines esp~cíficos, en la lucha entablada contra la a c­
tividad criminal. Su contenido es amplio y se basa en las adquisicion es 
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científicas de las ciencias biológicas y físicas. La lucha contra la delin­
cuencia ha recorrido tanto espacio que el bertillonaie, la ciencia de la 
identificación mediante las huellas dactilares, nos parece insl,.\ficiente 
para encarar las nuevas modalidades de la actividad delictuosa que, 
por un fenómeno de adaptación explicable, actúa en los tiempos moder­
nos, utilizando también los medios que la ciencia y la técnica suministran 
para las tareas honestas. Para las . técnicas de los falsificadores, por 
ejemplo, ya no son suficientes los medios de . observación morfológica 
exclusivamente . La ciehcia del análisis gráfico ha venido a enriquecer­
se con las técnicas y aparatos que contienen los laboratorios modernos 
en los cuales los procedimientos físicos y químicos han llegado a un 
alto grado de perfección. 

Las técnicas usadas para la identificación de los delincuentes y para 
la comprobación de los delitos son numerosas, según sean las ciencias 
que se pongan al ser.vicio del Derecho Penal. En Hematología Forense, 
en Qúímica Legal, en Psicoánalisis Criminal, en Psiquiatría Forense etc., 
los-medios empleados son diferentes. En .cada ·una de estas disciplinas 
científicas existen técnicas especiales para el descubrimiento de la ve:i;­
dad. 

La orientación biológica y , la conducta criminal. 

El delito es tan antiguo como la humanidad. Lombroso llegó a en­
contrarlo entre los animales; pero es a la inteligencia del hombre que le 
corresponde encarar los problemas que representan la conducta anti­
social, para luchar contra la actividad d~osa. El grupo primitivo o la 
compleja sociedad moderna deben defenderse de los ataques contra su 
integridad, como grupo o como individuos, usando de medios toscos o 
perfeccionados . Tal ha. sido y es el drama de todos los tiempos. Reacción 
brutal primitivamente; medios místicos o esotéricos después; técnicas ca­
da vez menos inperfectas para las comprobaciones del delito y de la 
actividad de los delincuentes, aurr •sin olvidar la intuición y el instinto, · 
como medios de cooperación investigatoria. El progreso de las diversas 
ciencias obliga al Estado, a organizar la lucha contra la actividad delic­
tuosa, en fowm racional y sistemática. El- bertillonaje, que es la expre­
sión de la antropometría y la dactiloscopía, las cienc::ias menos imprecisas 
de la identificación, representan ·dos grandes momentos en la historia 
de la CrimincÍlistica y dos técnicas racionales que han de hacer menos 
aleatoria la ofensiva contra ·el crimen Y los criminales y contra toda - ac­
tividad perversa o peligrosa, como ocurre con el tráfic0 de drogas, la 
trata de blancas, el terrorismo etc. El esfuerzo se dirige a la comproba­
ción de las huellas del delito-indicios-en los labordtorios, después de 
obtenerlos mediante una sistemática metodología, perfeccionada por la 
policía científica. En est e sentido se puede hablar de tres fases en la 
actuación de la moderna ·policía científica. La primera que comprende 
la identificación de las personas vivas y de las muertas; la segunda que 
se refiere al trabajo preciso desarrpllado por los detectives y especia­
listas en la escena del crimen y la tercera que comprende los métodos 
usados en los laboratorios de policía para el examen y análisis de las 
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huellas o trazas, .descubiertas en el curso de la investigación. (Modern 
Criminal Investígatíot; 1>y Harry Soderman and John J. O' Connell, en 
el capítulo Aspects oí detective work). _La reunión de los vestigios, tra­
zas o huellas, de la conducta criminal, es sumamente importante, para 
la obra de los laboratorios; pero a condición de saberlos interpretar co­
rrectamente, como exige el doctor Edmond Locard. 

Expertos, invesHgadores sistemáticos del delito, como los jueces y 
los detectives, estuvieron empeñados en cumplir la tarea criminalísti-
ca del descubrimiento, mediante la identificación de los delincuentes; 
pero se debe a las orientaciones impresas por la Antropología Crimi­
nal, el sesgo adoptado por la Criminalística, en su esfuerzo de preven­
ción y represión del delito, como ciencia cooperadora de la justicia penal. 
Ese sesgo , en n~estros días, adquiere un contenido predominantemente 

biológico. No puede sustraerse a esta orientación el trabajo de los · téc­
nicos modernos, en ninguno de -los aspectos de sus actividades, sobre 
todo, cuando lós crímenes cometidos contra las personas hqn adquiri -
do una preponderancia tan seria. Cualquier medio de información que 
tomemos a este respecto, nos convence de esta verdad. (Homícíde in­
vestígacition, by Le Moyne Snyder, con capítulos de Harold Mulbar, Char-
les M. Wilson y C. H. Muehlberger ). En los Estados Unidos, donde las 
esta.dísticas de los crímenes revelan el crecimiento de la actividad tene­
brosa de los malvivientes, se ha instituído una vasta red de laborato- ,.... 
ríos e institutos de medicina legal destinados al estudio biológico del 
delincuente, con el objeto de cumplir dos fines concretos: la defensa de 
la sociedad contra los habituales y reincidentes y la prevención de la 
conducta criminal. El desarrollo de un plan de acción de esta natura­
leza, por la policía científica, se debe a las enseñanzas suminlstradas 
por la Antropología Criminal. Es Italia, con sus hombres de pensamien-
to más destacados en el campo de la Criminología, que traza la huella 
biológica, como orientación de los principios de la moderna técnica in­
vestigatoria de los delincuentes . "La identificación del criminal hecha, 
al principio, con la intención Única de verificar la reincidencia, amplía 
hoy, cada vez más, su campo de acción, para que se pueda intentar 
el estudio integral del hombre delincuente, . base esencial en que se 
asienta la campaña preventiva contra el delito, piedra de toque de las 
modernas legislaciones penales". Las palabras de Leonidio Ribeiro, 
cuando enfocan el problema del estudio integral del hombre delincuen-
te, adquieren un sentido biológico, como la orientación que siguió la 
obra de Salvatore Ottolenghi, .en la Escuela de Policía Científica prime-
ro Y en la Escuela Superior de Policía despué .s. Lombroso, Ferri, Ottolen­
chi, Mario Carrara o Benigno di Tullio, Romanese o Ugo Sorrentino, que 
representan los hitos mas elevados de la moderna Antropología Crimi­
nal, comprendieron que los principios de la Criminalística, solo serían 
eficaces en cuanto pudiera llegarse al conocimiento completo de las per­
sonas Y de los grupos peligrosos, poniendo en acción sistemas represi­
vos Y preventivos basados en métodos técnicos y científicos. El pensa­
miento italiano, cuya expresión más precisa, en este sentido, se en­
cuentra en las ideas de Salvatore Ottolenghi, prosperó en el terreno de 
la policía científica, con el convencimiento de que solo los datos sumi-

\ 
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nistrados por la Antropología y Psicología criminales, en el estudio di­
recto del delincu ente, podrían suministrarnos un cuadro menos erróneo d e 
la realidad de una cond4cta desviada o delictuosa. Son ilustrativas, so­
bre este particular, las ideas de Ben igno di Tullio, profesor de Antropo­
logía Criminal de la Universidad de Roma y de tan destacada' actuación 
en el Conm:eso Internacional de Criminología, reunido en París, en el 
presente año. "La policía científica de Salvatore Ottolenghi, siempre se 
diferenció y se diferencia ahora también, por su específica orientación 
al conocimiento de la personalidad del delincuente, como base funda­
mental e indispensable para una policía verdaderamente eficaz y po­
tente. Es propio de esta orientación particular hallar su mayor expresión 
práctica en el servicio antropológico-psicológico-biográfico de la Escue­
la Superior de Policía; que aspira a diferenciar la policía científica ita­
liana de las otras y de los varios institu tos de criminalística y de las 
diversas escuelas de policía de Europa y de América". A pesar que Di 
Tullio sostiene que estas instituciones desarrollan una actividad que es 
predominantemente criminalística, dirigida exclusivamente a la inves­
tigación criminal, es innegable que los principios biológicos informan, 
en nuestros días, a los laboratorios y técnicas de la actividad penal en 
Europa y América . Es cierto que se debe a Ottolenghi, el U:so y la di­
fusión de sus célebres cartillas sinaléticas ; pero es verdad también que 
en los laboratorios policiales , ·en las prisiones, en las oficina de los ·tri­
bunales de justicia y en los institutos de criminología, el uso de estas 
cartillas se ha extendido . Estos boletines o cartilla s s inaléticos estan des­
tinados a conseguir la identificación psíquica y biográfica del inculpado, 
mediante los signos o contraseñas que pueden descubrirse en el sujeto 
sospechoso o responsabl e de delito . Correspon9-e a Ottolenghi, la glo ­
ria de haber llevado a la ·policía científica internacional el criterio an­
tropo-psicológico-biográfico, como sistema para . servir más fecundamen­
te a la justicia penal, en sus objetivos preventivos y represivos. La di­
rección psico-antropológica, como todas las conquistas útiles, ha pro­
ducido divérsas consecuencias en la lucha contra el delito, facilitando 
la identificación y suministrando un criterio estadístico para el conoci ­
miénto de los háb itos y costumbres de los delincuentes. En el Congreso 
Internacional de 'Policía, que se llevó a cabo en Nueva York en 1925, y 
en Amberes en 1930, las naciones participant e s del certamen acogieron 
el criterio biológico del uso de la cartilla biográficu del delincuente, c~­
mo medio o expresión del conocimiento de su personalidad. Mario Ca­
rrara , a su tumo, cumpli endo el mensaje luminoso de Italia, maestra de 
la cultura antropológica del hombre delincuente, en 1911, en el Congreso 
Internacional de Antropología de Colonia Y en un trabajo titulado "Las 
Aplicaciones de la Antropología Criminal en la prevencfón policial", 
subrayó la importancia de la dir ección biológic a de la policía científica, 
poniendo en relieve la importancia de los caract eres físicos del individuo 
para el estudio de sus características psíquica s. La huella biológica im­
presa por Lombroso, Ottolenghi, Carrara, etc., fué recogida por diversos 
países en el mundo, de sue t te que los laboratorios de antropología cri­
minal se han extend ido , ya sea para servir a la policía científica, bien 
para cumplir Ios designios de la policía judicial o también como crga-
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nismos de orientación en el tratamiento de los delincuentes que sufren 
penas privativas de la libertad. 

Esta orientación psico-antropológica, adaptada a la práctica coti­
diana de los tribunales, de la policía y de las prisiones, ha dado 
resultados importantes en la tarea de luchar contra los delincuentes y 
sus manifestaciones peligrosas. De este modo se ha podido poner en 
evidencia que existen diversas clases de delincuen tes a los que halla­
mos, a menudo, en la vida cotidiana. La dirección biológica de los es­
tudios criminológicos ha podido suministrarnos · ciertos tipos de delin­
cuentes como el e::onstitucional, el patológico, el ocasional, el habitual, 
el pasional y el pÓlítico-social. Contra esta variedad de sujetos, que de­
sarrollan una actividad mas o menos peligrosa, han surgido los medios 
técnicos modernos de represión y prevención, de los que hace uso la 
Justicia penal y la policía científica. 

Expuesto el criterio psicoantropológico, en el ·que se inspiran muchos 
códigos y proyectos penales modernos, es conveniente, para cumplir los 
propósitos ·del tema que examinamos, analizar las técnicas que consi­
deramos más importantes en la investigación criminal. 

La Justicia penal y el hipnotismo. 

La justicia es un sentimiento y una representación racional de la 
mente humana. Un hombre normal se sien'te movido por ella como bus­
cando el restablecimien to de la paz, tje ·1a armonía, de la bondad, de 
lo que se considera necesario para el espíritu que la exige o la pide; pe­
ro ese sentimiento es vago. Cuando adquiere una categoría racional se 
presenta como Derecho, ante los hombres. La justicia no es el Derecho 
ciertamente; pero aceptamos que toda norma jurídica, por más imper ­
fecta que sea, contiene como un hálito vital de jusiicta. Es este sentimien­
to de justicia que turba a los hombres cuando ejercen la misión de com­
poner las diferencias, de resolver los dramas, de imponer castigos en 
nombre de la ley . Se comprende facilmente, entonces, la angustia que 
se apodera de la persona-juez, fiscal, abogado-cuando se halla frente 
al enigma, a la insuficiencia de lqs pruebas, a la posibilidad de la in­
terpretación errónea de los indicios. He allí por qué el juez honorable 
aspira a buscar la certeza absoluta, sobre todo, cuando se trata de la 
aplicación de penas graves. ¿Pero donde hallar la certeza absoluta cuan­
do los medios humanos de exploración de la verdad judicial son tan 
falibles? La angustia de cometer errores;- la preocupación de sentirse cul­
pable por omisión decidió a los juristas, en todos los tiempos, a buscar 
los medios probatorios de la verdad delictiva que fuesen menos toscos, 
menos falibles, menos aleatorios. En el espíritu de los jueces, por eso, 
pasó al primer plano el problema .de adquirir la convicción mediante los 
datos suministrados por el propio imputado. Considerada la confesión 
como regina probationum, se llegó hasta la torturct para adquirirla, co­
mo aconteció en la Edad Media. Fué la obsesión del sentido común y la 
aspiración de los jueces humanos que no quieren vivir atormentados por 
la duda. Las conquistas de la psicología judicial han venido a darle 
sus justos límites y su relativo valor, desde que el imputado, actpr o 
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protagonista de una viyencia o de un drama, puede estar sometido a 
todos los errores que son propios del testimonio d e testigo s sinceros. En 
una crítica de Enrice de Nicola, sobre el pensamie nto del profesor Enrice 
Altavilla, respecto del valor de la confesión, se puso de manifiesto la 
escasa importancia de la declaración del imputado, desde e l punto d e 
vista de su contenido. Altavilla contestó sagazmente , sosteniendo que el 
interrogatorio del acusado debe ser relaciona do con la convicción d e l 
juzgador, que deb erá tener por base aqu ell o que le parece la realidad, 

-huyendo de cualquier ficción jurídica. "E l juez sentirá, por consiguient e, 
la necesidad, dentro de los límites de su p reparación técnica, de some­
ter el interrogatorio y la confesión a una crítica, contraponiéndole los 
demas elementos procesales, examinándolos, · según su lógica especial, 
mas no podrá nunca rechazar, como elemento formado de su convicción, 
lo que el acusado haya dicho, cuando se persuada de que dice la ver­
dad. Es, por consiguiente, una realidad judicial que como psicólogo y po­
sitivista enuncio, cuand0 afirmo que la palabra del acusado también 
es, y será siempre, fuente de prueba". Altavilla agrega que el acusado, 
en condiciones normales, es la persona mejor informada de aquello que 
hizo¡ Sería un Óptimo testigo si sus intereses no perturbasen su espíritu. 
Nadie, como el imputado, ha dicho Carnelutti, puede suministrarno s me­
jores datos sobre la experiencia vivida por él. Vicenzo Manz ini, conside­
rándolo como sujeto de derechos, le atribuye el de confesar lo que crea 
por conveniente, sin negar la importancia que tiene como fuente de in­
formación sobre los hechos que se le atribuyen 

Si eminentes maestros del proceso penal consideran de innegable 
valor la confesión del imputado se infier e, facilmente, el interés que sur­
ge en la policía y en los jueces por obtenerla. Y aun cuando en el Có­
digo de Procedimientos Penales del Perú , sólo tiene un valor relativo, 
en la práctica, sobre todo tratándos e de los delitos contra el honor sexual, 
que se cometen sin más testigos que agraviada e inculpado, la confe­
sión adquiere valor de prueba . completa. Esta es la dirección mental de 
los jueces: conseguir la confesión del culpado. 

¿Que los inculpados mienten? ¿Que llegan al extremo de confesar ­
se autores de delitos no cometidos por ellos? Todo esto es exacto . En la 
vida de los tribunales,' sin embargo, no se prescinde de la confesión co­
mo medio probatorio, aun habiendo tomado auge tan elevado la estima­
ción por la prueba indiciaria , que laboratorios, peritos y técnicas avan­
zadas aspiran a explicar satisfadonamenle, en función del proceso ·pe­
nal. De allí la inquietud por introducir nuevas técnicas en la investiga­
ción de los delitos. Muchos han propuesto, por eso, el hipnotismo y otras 
técnicas de conocimiento de la vida íntima del procesado, de suerte que la . 
condena esté despojada de todo elemento aleatorio de convicción. Aque­
llas técnicas o medios probatorios, de la realidad del delito y de la res­
ponsabilidad del culpado, como ha ocurrido a menudo, se ensayan pri­
mero en el campo de la medicina o de otr~s ciencias, como en la psico­
logía aplicada para in¡:orporarlas a -la policía científica o al proceso 
penal. Lo que nos interesa, entonces, es discutir la eficacia científica 
del medio probatorio y si es lícito, a la luz de la filosofía y de la ·doc­
trina jurídica, para que pueda ser incorporada en la legislación positiva . 



258 RE:ViSTA DE LA FACULTAD DE bÉRECHO Y CIENCIAS POL!TICAS 

El hipnotismo es un método o procedimiento destinado a provocar 
un estado semejante al sueño, pero no idéntico. Se caracteriza por fe­
nómenos de notable sugestionabilidád en el sujeto, sometido a la ex­
periencia. En el hipnotismo se produciría una hipertrofia de la suges­
tibilidad normal. Es ajeno a nuestro tema insistir sobre la evolución de 
las ideas sobre este estado o discutir las opiniones de las escuelas mé­
dicas sobre su naturaleza . En el capítulo segundo, titulado Hypnosis 
and hypno -analysis, de la obra de J. Stephen Horsley, se puede encon­
trar descrito, en forma resumida, todo ·lo relativo a los puntos de vista 
de las escuelas médicas, sobre el hipnotismo. 

Se sabe que la hipnosis se produce aplicando determinados estí­
mulos monótonos, hasta conseguir la relajación y el sueño . Las frases 
imperativas forman parte de los recursos del operador. Durante el sue­
ño hipnótico se puede sugerir al paciente alteraciones de la senso-per­
cepción, como la anestes ia. Es fácil provocar, asimismo, en el sujeto . 
de la experiencia, la abolición de los sentidos, como la ausencia de la 
aptitud para distinguir lo amargo de lo dulce. El operador puede con­
seguir trastornos de la actividad motora, como imposibilidad de cami­
nar, de hablar, etc . Las aplicaciones del hipnotismo son más corrientes 
en psiquiatría, con designios terapéuticos, como cual'l.do se emplea en 
los trastornos psicógenos. Se usa como medio de diagnóstico clínico 
para explorar, por ejemplo, el mecanismo patológico de la enfermedad, 
para descubrir el mecanismo de ciertas afecciones mentales, origina­
das por causas psíquicas. 

Para los juristas nos interesa la hipnosis desde el punto de vista 
médico legal y como medio probatorio, en el proceso penal. ¿Pueden 
los jueces valerse del sueño hipnótico para establecer la verdad? ¿CuaJ 
sería el valor judicial de la confesión del imputado, producida en es­
tado de sueño hipnótico? ¿Permanece la conciencia íntegra ante los 
estímulos del operador? Ottolenghi sostiene que las deposiciones de 
un hipnotizado no son seguras. Y la razón es clara. Si es susceptible de 
la sugestión en grado tan intenso ¿quien puede garantizar que sus afir­
maciones respondan a la realidad de los hechos? No es improbalble que 
la verdad, en tal caso, se produzca deformada. Se presentan, , además, 
otras dificultades. No todos los sujetos · son susceptibles de hipnosis. Mu­
chos resisten al procedimiento, por lo que resultaría inocuo para los 
procesados que se encontraran prevenidos y con la fortaleza volitiva su­
ficiente como para rechazar los estímulos y la acción del operador. Si 
se sigue la orientación de Janet O Grasset, la hi¡;,>nosis implica un estado 
de disociación psíquica. En tal caso el ·hipnotizado vendría a ser un au­
tómata. Y lo que la ley exige, previamente, es que el inculpado decla ­
re usando de la espontaneidad de los fenómenos de la conciencia. "Dis­
puesto a recoger, dice Emilio Servadio, en un artículo de La Giustizia Pe­
nale, cualquier sugestión, directa O indirecta, del hipnotizador, . el indi­
viduo hipnotizado, en sus declaraciones y afirmaciones, serí_a poco dig ­
no de fe". Servadio considera que no, se debe atacar la integridad men­
tal del procesado, violándola mediante el hipnotismo. Sus argumentos 
científicos son irrefutables, aun cuando es discutible el punto de vista 
de que no debe aceptarse la prueba, aunque la solicite el interesado. En 
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el caso del hipnot ismo, por sus resu lta d os aleatorios, sería inútil la e xi­
gencia de la prueba inv ocada en su favor. Ya vere mos , sin e m barg o, 
que no puede sost eners e este argum ento tratándos e de proc e d imie nto s 
científicos menos imperf ectos para exp lorar la ve rdad d e lictiva. El doc­
tor Artemio Moreno, no la acepta porqu e la e stima prueba pert e n e cie nte 
a las ciencias esot éricas y porqu e suprim e el libre albedrío d e l indivi­
duo. Y el profesor Ans elmo Sacerdo te la consid e ra, aun ace p tándola 
como medio científico , aleatori\Sl en manos que no ofrezcan garantía y 
seriedad en su empleo , cuando sea pre ciso valorizar sus resultados . 
"Si se considera que durante la acción h ipnótica se perturba profunda­
mente el trabajo mental, ya sea en e l hip noti zador o en el hipnoti zado , 
también esta turbación nos obliga a conferir una mayor incertidumbre 
sobre los resultados que el hipnotismo pu_ede ofrec er. Semejante incer ­
tidumbre contrasta grand eme nte sobre la cert e za que en torno al h echo 
del delito requier e la investigación judicial. Y a sea por estas razones o 
porque median es tos hechos, valerse del hip notismo, para la investiga­
ción de la verdad, en el campo iudicial, debe considerarse como un me­
dio extremadamente infiel " . 

El contenido aleatorio de la hipnosis, cuyos métodos están condi­
cionados a la pericia o ignorancia de los ope radores, lo hace nulo en la 
práctica judicial. Es bas tante para rechazarlo como técnica capaz de 
suministrarnos la verdad que se inv estiga en el proceso penal. 

En la obra de Tanzi y Lugaro - Trattato delle mallattie mentali­
se expone argumento científico irrefutable para invalidar el hipno­
tismo, como medio de explorar la verdad de lictiva. Estos autores sostie ­
nen que la hipnosis no viene a ser sino la consecuencia de maniobra s 
sugestivas . Y son dichos procedimientos los que consiguen limitar y di­
sociar la conciencia de los hipnotizados, en forma tal que la mente del 
sujeto no tiene otro pensamiento Y otra voluntad que ' los que provienen 
del hipnotizador. La autonomía, en tal caso, queda anulada por com­
pleto así como la libertad exigida para que las declaraciones tengan va­
lor en el proceso. En esta forma la hipnosis se convi ~rte en un medio 
demasiado aleatorio para las investigaciones de la verdad . Llevado al 
proceso penal aumentaría la perplejidad de los jueces sobre cuáles son 
los hechos sugeridos y cuáles los que responden a la .verdad. 

La psicometría como sistema de exploración. 

Con el progreso de la psicología experim e ntal se creyó que los fe ­
nómenos psíquicos podían ser objeto de medición. En los laboratorios 
se ensayarc ;m diversas téc_nicas psicom é tricas para la exploración de la 
psique. Con este designio se construyeron aparatos mecánicos que d ebían 
registrar ciertos cambios en la actividad psicofisiológica del sujeto . Los 
experimentos se han ido repitiendo constantemente, a tal punto que los 
principios psi cométricos informan a los laboratorios de crim inología, d e 
psicopedagogía , de las oficinas de tránsito, etc. Es obvio, sin e mbargo , 
que los aparatos mecánicos tienen un radio de acción limitado. Ellos se 
detienen allí dond e empieza la acción del psicoanálisis, como mét odo 
catártico pdfa explorar los estratos más p rofundos del inconscient e . 
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La práctica cotidiana, de médicos y psicólogos, de jueces y po­
licías, observó que los hombres que declaran no tienen un mismo com­
portamiento. En la actitud, en el rostro, en el gesto, en los movimientos, 
en las inflexiones de la voz, etc., del sujeto, especialmente de los procesa­
dos, se puede percibir el cambio psicofisiológico que experimenta. A es­
tos síntomas se puede agregar poliuría, palidez o rubor, trastornos glan­
dulares, relajación esfinteriana. Todos los científicos, que han estudiado 
la fisiología de las emociones, han podido comprobar los cambios vis­
cerales que ella produce en el ser humano. W. B. Cannon hizo un estu­
dio interesante sobre la forma cómo actúa la emoción en la digestión y 
otros fenóm enos fisiológicos. Los resultados de sus trabajos experimen­
tales nos dan una idea de la correlación entre los estímulos y los cam~ 
bios que se operan en el organismo. Son resultados que aprovecha la 
medicina psicosomática para enfocar al enfermo desde un punto de 
vista integral y no como quería la medicina organicista, inspirada en 
concepciones materialistas . Según Cannon, las emociones placenteras 
estimulan o favorecen la digestión; en cambio, las desagradables, co­
mo las preocupaciones y la angus~a, ejercen un electo desfavorable 
sobre los procesos digestiv.os. Las emociones intensas, como el terror 0 
la cólera súbita, producen una descarga de adrenalina en el sujeto, 
dando origen a ciertos cambios en la fisiología individual, como au­
mento de glucosa en la sangre; mejoramiento en la contracción de los 
músculos fatigados; aumento de la presión arte'rial; modificación en la 
distribución sanguínea; disminución en el tiempo de c·oagulación. Otros 
investigadores siguieron ahondando en la explcoración de las modifica­
ciones fisiológicas, vinculadas a los estados emocionales, recogiendo re­
sultados que servirían para construir aparatos que registraran los cam­
bios experimentados por' el organismo, como respuesta a ciertos estímu­
los. Los fenómenos mas conocidos, ocasionados por las emociones, son 
los que sufren el aparato circulatorio y respiratorio . Por acción emotiva 
se produce en el individuo vasoconstricción Y vasodilatación; bradicar­
dias; traquicardias; arritmias; reacciones de la presión arterial, como hi­
pertensión e hipotensión; reacciones respiratorias, etc. Las referencias a 
estos fenómenos, que Dumas ha estudiado prolijamente, son interesantes 
para-comprobar que el cuerpo y la mente no son dos aspectos separados 
del individuo. El ser humano debe ser considerado como un 1odo psk:obio­
lógico integral, como una totalidad. Un ejemplo, dice el doctor C. Al.barto 
Seguin, en su meditado estudio "Introducción a la medicina psicosomá­
tica", puede darnos la noción de totalidad al estudiar al hombre inte­
gralmente. "Una melodía es una totalidad, una Gestalt, y vale por ello. 
El estudio de sus "partes" -léase notas- no nos dará jamás la idea 
,de la melodía. Eso se prueba si pensamos que ella puede trasladarse . 
de un tono a otro, de una a otra escdla, de un instrumento a otro distin­
to, es decir, pueden cambiarse todas las notas, sin que la -melodía varíe . 
Por el contrario el más exhaustivo análisis de las notas aisladas, como 
"partes", jamás nos informará sobre la melodía, que ha sido destruJda 
por el hecho mismo de analizarla". El doctor Seguin agrega que ~n esta 
forma, nos encontramos frente a dos entidades: las que son sumas de 
partes independientes, como los granos de arena y las tonalidades, que 
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representan algo por su totalidad. Las parte s d e una rosa no son la rosa 
misma; pero la totalidad de la rosa va más allá de sus pétalos o es- · 
tambres. Es el criterio del mon ismo b i'ológio o, ciertamen te; pero indis­
pensable para comprender que el individuo se manifi e sta como una to­
talidad ante las emociones. Sigui endo estos p rincipios integrales, que no 
consideran .como partes separadas al mundo psíquico y al orgánico, los 
hombres de ciencia construyen aparatos mecánicos, que d e sde los m e ­
nos perfectos hasta los más complicados, s irve n para registrar las mu­
taciones, fisiológicas del individuo , en qui e n se quiere descubrir la men­
tira o el engaño. Si la emotividad importa un cambio fisiológico ; si el 
pulso o la respiración pueden ser registrados gráficamente, sus s_ignos 
serían capaces de suministrarnos el estado d e l sujeto de quien se qui e ­
re obtener la verdad. En 1923 el psicólo go norteamericano, del labora­
torio ae la Escuela de Policía de Berkel ey, J. A. Larson, publicó un tra­
bajo interesante sobre el cardioneumopsicograma del engaño . El regis­
tro de la presión arterial y de la re sp iración, vinculado al interrogato ­
rio, debía servir para tomprobar el grado d e sinceridad de los decla­
rantes. Según Larson, que denomina al a parato, det e ctor de mentiras, 
cuando el sujeto miente se produce un cambio en la respiración y la 
circulación, que da origen a gráfü;:as irregulares. Larso llevó sus in­
vestigaciones de laboratorio al examen de los sospechosos en escala con­
siderable . De esta suerte pudieron ser e xaminadas 861 personas , ha­
biendo comprobado la corrección de sus diagnósticos en 528. El lie de­
tector, registrador de mentiras, basado en el principio del registro grá­
fico de los cambios fisiológicos de la emoción, cada vez más, se va per­
feccionando. En muchos procesos criminales , de los Estados Unidos, 
ha sido utilizado con distintos resultados. Para los fines de este estudio 
carece de objeto poner de manifiesto el d esevolvimiento que ha experi­
mentado la técnic.a de estos aparatos hasta nuestros días . Lo ' interesante 
es comprender el principio psicológico en que se basa. Una información 
histórica minuciosa puede encontrarse, sobre los detectores de menti­
ras, en A. History oí líe detection, por Paul V. Trovillo, psicólogo forens e , 
que fué de la policía científica de Chicago . 

El grado de alteración de la presión arterial y de la respiración se 
registra en el neumógrafo o en el oscilógrafo cuando, durante el int e ­
rrogatorio, el sujeto miente . En tal caso las curvas adquieren un trazado 
de ostensible irregularidad. Los estímulos, en la prueba del detector d e 
mentiras, estas constituidos p or las frases o palabras importantes, que 
van intercaladas entre las inocuas o inofensivas, siguiendó, desde luego, 
el principio en que $e sustenta la prueba . de Jung-Bleul e r o la de Kent­
Rosanoff, que se conoce también como el método de las asociaciones. 

¿Cual es el mecanismo psicofisiológico que explica el descubrimien­
to, en el sujeto, de las mentiras o engaños de sus declaracion e s? El cri­
terio dualista o la escuela psicofí s ica de psicología nos darían una ex­
plicación basada en h ipóte sis, lejos · de los fundamentos biológicos de 
la estructura total del individuo. , 

Los estudios de la fisiología del h ipotálamo -zona cerebral situa­
da, entre los núcleos pre 0 Ópticos por delante y la fosa interpeduncular 
por detrás- han puesto en relieve la importancia que ha adquirido, es-
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ta región de la base del cerebro, sobre la integración funcional. El hi­
potálamo ejerce influencia reguladora neurovegetativa sobre todos los 
6rganos y sistemas. Es un centro coordinador; la zona de conexión en­
tre el sistema' nervioso vege tativo y el de la vida, de relación. Su acción 
se exti ende a la regulación de la temperatura; al metabolismo basal; a 
las funciones endocrinas; al mecanismo del sueño y de la vigilia; al fun­
cionamiento cortical; a la manifestación de las emociones, etc . El hipotá­
lamo , segÚn los conocimientos actuales, refuerza y coordina los me­
canismos neuronales y hormonales de la expresión hormonal. Las emo­
ciones, valiéndose del hipotálamo, pueden alterar toda la fisiología. 
Los fenómenos psíquicos, en otras palabras, tienen su repercusión en la 
vida orgán ica. El ejemplo lo encontramos en la hipnosis que, como fenó­
meno psíquico, es capaz de producir profundas a~teraciones en la fi­
siología como en el caso en que puede llegar a controlar el número de 
contracciones cardiacas por minuto. Por la sugestión se pueden produ­
cir taquicardias nerviosas. Los científicos han llegado, mediante la acción 
psíquica sobre el paciente , a producir los efectos de un ·purgante median­
te el op io, tan solo porque el experimentador así lo sugería. Por medio 
de la hip11,osis se puede producir, en el sujeto de la experiencia, estig­
mas o flictenas, que en otros tiempos llamaron tanto la atención, sobre 
todo , cuando éstas se presentaban en los místicos o santos. 

Las preocupaciones, ia angustia, los sentimientos desagradables, 
las emociones, que Sergi llamaba exaltativas o depresivas, son estí­
mulos psíquicos que llegan al hipotálamo, región que provoca cam­
bios fisiológicos, comprobados por la experiencia. Mediante este meca­
nismo psicosomático se acepta que el origen de la úlcera péptica se en­
cuentra en los estímulos que recibe el ser humano y que provocan pro­
blemas mentales, que son capaces de producir estados patológicos, que 
el diagnóstico revela a cada paso. · 

Si -la respiración y la presión sanguínea pueden ser alteradas, con ­
forme a las ideas expuestas, los estados emocionales, que provocan es­
tímulos agradables o desagradables, pueden revelarnos la sinceridad 
o el engaño del sujeto, que es sometido a experiencias psicométricas, 
como las que se realizan con los aparatos mecánicos -máquinas de 
la verdad- inspirados en el mecanismo del histórico esfigmógrafo de 
Angelo Mosso. , 

Esta s pruebas psicométricas ¿pueden ser introducidas en el proce­
so penal, como técnicas apro p iadas para descubrir la verdad en los pro­
cesados, en los testigos O en los agraviados? Los detectores se vien en 
usando en los Estados Unidos en los procesos criminales. Los peritos 
psicólogos, psiquiatras o crimi~alistas, en el estudio de la personalidad 
de los delincuentes, por encargo de los jueces o los tribunales, también 
los usan. El proceso penal, como la actividad científica de la policía, 
cada vez más van siendo invadidos oor los métodos científicos de ex-
p lora ció n, de la verdad delictiva. · ' 

El Código de Procedimientos Penal e s del Perú, que acepta la orali­
dad Y la publicidad y los princi p ios de l sistema acusatorio, en el art. 
194 d isp one que "se e mplearán todos los medios científicos y técnicos 
'que fuesen posibles". Nuestra ley exige que los medios de explora-
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c1on sean c1en!íficos. Los detectores de mentiras se fundan en princi­
pios cien!íficos; en la práctica, en muchos casos, han dado resultados fa­
vorables. Estos medios de investigación criminal, sin embargo, no son 
absolutos desde que lienen que actuar sobre la totalidad biológica del 
ser humano, que no está sometida a leyes matemáticas. El profesor 
Anselmo Sacerdo!e, a es!e propós ito, hace algunas observaéiones que 
no se pueden desdeñar porque vienen de un perito que actúa en la prác­
tica de los casos somelidos a su competencia, para el diagnóstico o pa­
ra la explotación de un estado psicofisiológico . Sostiene el profesor que 
aquellos aparatos, que se usan para registrar, el pulso o la respiración, 
pueden ser producidos por es!Ímulos de cualquier especie. Se pueden 
registrar las modificaciones psicobiológicas por estímulos físicos o .psí­
quicos; pero es imposible determinar, mediante el estudio de los gr_á­
ficos, la na!uralez~ de los estímulos adoptados. De otro lado, frente a 
estímulos de igua,-naturaleza e in!ensidad existe una enorme variabili­
dad en el comportamiento reactivo. La variabilidad es · más acusada 
cuando se trafa de es!Ímulos psíquicos. "No se puede afirmar, dice el 
profesor Sacerdo!e, que un mayor o menor aceleramiento o una deter­
minación de la _curva del pulso o de la respiración indican que el suje­
to ha experimentado una más o menos intensa emoción, a menos que se 
tra!e de reacciones de grado extremo. Menos todavía se puede del exa­
men de aquellos gráficos, concluir si el suíelo se ha emocionado por el re­
euerdo de un hecho en el que ha participado como actor o como especta­
dor o tal vez por el temor de aparecer como sospechoso injustamente". Re­
cuerda el profesor que eh los casos prácticos, que le fueron sometidos, 
para su estudio pericial, las máquinas no dieron resultados beneficio­
sos. Observa, por eso, que en las investigaciones médico-legales, estos 
medios de exploración como la -prueba del reflejo psicogalvánico, se ha 
visto precisado a abandonarlos. Los resultados negativos para un in• 
vestigador, desde luego, no pueden ser interpre!ados como el fracaso de 
estas !écnicas, desde que las experiencias en los Estados Unidos, no 
desmienten la bondad de ellos. Debemos cuidarno;;;, con todo, de que 
esos medios mecánicos, que nos suministrarían indicios probatorios, 
sean completados con o!ras pruebas del proceso penal. 

El psicoanálisis como método de exploración criminal. 

La acti!ud obsesiva del juez por obtener la verdad, por boca del pro­
cesado, ha inducido a los criminali¡,tas y psicoanalistas a pensar en que 
esta técnica puede descubrir las motivaciones o estímulos de la con­
ducta criminal, que se hallarían en los planos profundos del inconcien­
te. El psicoanálisis resul!a así trasladado de la medicina al cámpo de 
la criminología y del proce ~o penal. Pero ¿que es el psicoanálisis? Se­
gún Freud un método de investigación para los procesos psíquicos, que, 
de otra suerte serían apenas accesibles; un método de curación para 
aquellas alteraciones nerviosas que se basan en tales procesos; una se­
rle de observaciones psicológica ¡, obtenidas por- la misma vía y que gra­
dualmente se reunen para formar una nueva disciplina científica. Según 
el sentido de esta definición los procesos psíquicos, a los que no llegan 
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los procedimientos comun es de la instrospección y del experiment?, es­
tarían constituído s por el inconsciente, donde resid en las tendencias 0 

fuerzas instintivas nativas. Esta¡, fuerea s no permanecen, según el pen­
sam iento psicoanalí tico, sólo late ntes sino en continua actividad . b 

Cua ndo el profesor Nerio Rojas vi sitó a Freud en Viena, quiso sa. e_r 
si el psiconális is, empl eado e n medicina, podía ser aplicado en medici­
na lega l y en las investigaciones d e tipo criminal. Freud repuso que su 
método no había seguido ese caminci; pero que el propósito quedaba a 
cargo de sus discípulos y cultivadores de esta nueva ciencia. Desde en­
tonces, el psicoanálisi s ha invadido todos los territorios del saber hu­
manq , ya que sus aportes iluminan la p edagogía, la literatura, el arte , 
e l Derecho Penal, etc. Tanto entusiasmo despertó su contribución que el 
magistrado Marín y Camargo, de los tribunales de España , propicia el 
cambio de toda la arquitectura del proceso penal para sustituírlo por la 
técnica psicoanp:lítica. Aspiración generosa, desde luego; pero imprac­
ticable en la realidad porque los juec es todavía no pos een una cultura 
psi c0analítica tan completa como para que se produzca una renovación 
profunda en los métodos y procedimientos usados, actualmente, por to­
d os los códigos proc esales penales del mundo. . 

Es innegabl e, l sin embargo , el valor del psicoanálisis para expli­
car e l sentido de algunas conductas desviadas que siguen el camino 
del deli to. Los actos d e ciertos delincuentes sólo podrían ser explicados 
buscand o las causas de sus delitos en los estratos más profundos de la 
conciencia. Ya sabemos que Freud, la representaba como un círculo 
más pequ eño, contenido en uno más amplio, que vendría a ser el in­
con cie nte . Recordemo s un poco má_s las clasificacion es metódicas d e los 
p sico ánalistas, para escrutar el contenido psíquico de la personalidad 
humana . La totalidad psíquica comprende tres pisos: el ello o esto in­
con sciente, dond e ·se encu entran los instintos h ereditarios y las pasiones 
reprimidas; el Yo consci ente, que percibe el mundo exterior y que _e s la 
parte conocida del alma; e l s uperyo , que lleva el designio de imponer 
al YO su ideal o imperativo categórico . El yo , hablando en lenguaje fi. 
gurado, sería el estra to o piso que se encontraría en·posición trágica , en­
tre e l instinto y la razón, entr e lo anárquico y el orde n , entre lo sensual 
Y, lo virtuoso . Esta lucha permanente , entre lo brutal y lo ideal, explica ­:10 _ el crimen. La psicología clásica creía que la conciencia era lo más 
impo r!ante Y se atuvo a estudiarla, como que su cpnocimi ento resulta­
ba mas acc esible a los medios o técnicas más comunes , Freud sin em­
bargo , revolucionó todos nuestros hábitos mentales sobre e ste punto, 
sos teniendo que lo más serio y más trascend ente de la vida psíquica 
era e l incon sciente . En ese fondo, más profundo que la conciencia , se al­
macenan infin idad de exp eri en cia s nuestras . Podemos recordarlas, cier­
tame nte , como los episodi os que nos ocurren diariamente , extrayéndo­
l~s de la región que se llama preconsci ente . En el inconsci ente , ·en cam­
b io, se ha llan la s fuerza s ciegas d e la animalidad, irracionales , influí­
das por un fuerte ins tinto de sexu alidad . Todo ese conten ido d e proc e­
sos inc'?nsci entes , como los afectos y las ideas actúan primitivament e 
enc;mt rand~se bajo la energía d e la represión, que impid e que estos 
fenom e nos inconsciente s pa sen a la conci encia. En e l inconscient e domi-

' . 
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na el egoismo y la tendencia al placer; y como es lo salvaje la nota más 
acusada, la represión, en nombr e de la moral , de lo racional de las bue­
nas costumbres, no permite que ese mundo se desborde sobre la con­
ciencia. Sin emb~go, los fenómenos del inconsciente se disfrazan y en 
esta forma pueden llegar a la conci encia . Freud, basado en la expe­
riencia, demostró que el inconscient e se exteri or iza por medio de los sue­
ños, de los· actos fallidos 1 del chist e , de los mitos, del folklor e , d e las ma­
nifestaciones artísticas. 

El psicoanálisis le da una interpretación a cada fenómeno d e las 
tendencias inconscientes. Poner en claro e l contenido de ese mundo goís­
ta Y primitivo mediante la exploración y la interpretación, implica ob­
tener un conocimiento del contenido del · inconsciente. Para esta explo­
ración profunda el investigador se vale del método de las asociaciones 
libres de ideas. El paciente debe relatar al experimentador cuantas ideas 
lleguen a su espíritu, sin importarle su sentido ni su lóg ica . La tarea más 
delicada del explorador consiste en interpretar el sentido simbólico y 
sintomático de las palabras. Como esta tarea dep e/nde de la prepara­
ción, de la sagacidad, de la paciencia de l investigador, resulta muy de­
licada desde que puede .ser llevado por su fantasía, alejándose de los 
hechos objetivos. 

Los jueces del crimen, a pesar de las graves dificultad ·es, que en­
cierra la exploración psicoanalítica, no pueden olvidar que se trata de 
una ciencia que se esfuerza por penetrar en los estratos profundos d e 
la personalidad, para comprender el sentido de los móviles del delito, 
de aquellas · fuerzas que inducen al delincuent e a cometer actos que 
ellos mismos no pued en explicar, satisfactoriamente, ·como los casos exa­
minados por Franz Alexander, en su obra "Las raíces del crimen". La 
criminología psicoanalítica todavía no -se ha purificado de las genera­
lizaciones peligrosas; pero debe constituír un aporte serio para los es­
clarecimientos de la conducta criminal. Enrico Morselli, en el campo de 
la medicina mental, sustenta el criterio d e las limitaciones del psicoa­
nálisis, sin rechazarlo, porque no cabe semeiante hereiía científica, 
cuando la experiencia nos viene mostrando sus resultados fecundos. 
En el proceso penal podemos decir lo mismo. Debemos acep tarlo a 
condición de que sirva, principalmente, ·para la catarsis del inconscient e. 
Para juez del · crimen debe servir como método científico en el designio 
de interpretar la conducta del procesado, a condición de usar de otros 
medios probatorios que alejen la duda en el juzgador. El profesor y 
iuez Franc;ois Gorph e, es partidario también de un psicoanálisis limita­
do, en el proc eso penal. "Hay que contentarse con un psicoanálisis dis­
creto, dice, solamente al alcance del juez Y compatible con el ejercicio 
de la justicia, para interpretar ciertas respuestas y reacciones de los 
acusados o de los tes tigos, para discernir los móviles inconscientes, com­
prender mejor las maquinaciones del criminal y juzgar su conducta es­
pecialmente en los casos denominados limites , que salen del marco 
normal y se relacionan en mayor o menor grado con la psicastenia". Es 
obvío que cuando los casos se distancian de lo normal, para ingresar en 
el terreno de la .Psiquiatría, son los peritos quienes d eben auxiliar a los 
jueces mediante el estudio paci ente del procesado. 
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Concluímos este aspecto de nuestro .tema exigiendo la preparación 
especializada del juez penal. Serí_a ilusorio abogar por el psicoanálisis , 
como método de exploración judicial, sin jueces de cultura especializa­
da. De este parecer son también hombres qe jerarquía inteleG:tual 
tan elevada como · Jiménez de Asúa y Ruíz Funez, para no citar sino a 
los profesores que nos son familiares por su prosapia española. 

Narco-análisis y proceso penal. 

Entre los métodos destinados a la investigación del contenido de la 
conciencia, más discutidos en nuestros días, se encuentra el narco-análisi s 
De preferencia, son los juristas · que ponen la nota polémica en el debate, 
tratando de desprestigiarlo, sin haberlo comprendido bien. Se debe a 
J. S. Horsley la ·creación del término en 1932, para indicar el carácter 
de un método semejante al psicoanalítico, por sus fines exploratorios 
del psiquismo; pero diferente por el empleo de sustancias químicas en 
el sujeto, materia de la experiencia. En 1929, fue Bleckwenn el que pri ­
mero usó barbitúricos. 

En todas las clínicas más serias del mundo, en nuestros días, se 
usan los barbitúricos, que van asociados al . mét?do del narcoanálisis, 
ya sea como elemento terapéutico, en la psicoterapia o bien como au­
xiliar del diagnóstico clínico o para fines quirúrgicos . La medicina psi ­
quiátrica, como conviene a las tareas de la ciencia, va perfeccionándolo 
constantemente y quienes lo usan en la práctica clínica diaria no pre-
tenaen darle más valor que el que limitadamente tiene. Las técnicas \ 
estudiadas, someramente, en este trabajo, como lo hemos visto, pres en-
tan un lado negativo, como todos los procedimientos _g:ue pretenden cap -
tar la vida en sus manifestaciones, para reducirlas a leyes inflexibles. 
Cuando Edmond Locard quiso conveirtr en guarismos los resultados de 
la grafometría, las deficiencias fueron notorias. La escritura es un fenó-
meno biopsíquico complejo y no son las matemáticas las encargada s 
de establecer su autenticidad o su simulación. En tanto . la técnica del 
narco-análisis reciba consagración absoluta, por los hombres de ciencia , 
será discutido, menospreciado y hasta negado. Las necesidades foren -
ses, sin embargo, a pesar de la resistencia conservadora de los juristas, 
por los procedimientos científicos, nos o1:5ligan a perfeccionar los mé-
todos de investigación criminal y a no desdeñar ningún medio técnico 
capaz de iluminar el difícil campo de la ·prueba penal. El pensamiento 
de Franz Alexander y Hugo Staub justifica el afán de acercarnos a los 
diagnósticos precisos y a la certeza de los hechos imputados al presun-
to responsable. "Sólo mediante un examen psicológico individual, sos-

, tienen estos autores, del caso aislado, se pudo adoptar una postura fir­
me de la especie y con el fundamento, sociológico que requiera, fren­
te a un hecho criminal" . El narco-análisis es una técnica, para tal es fines, 
que no se debe despreciar, por los resultados que viene produci endo 
eri e l campo de la psiquiatría. · 

Algunas expresiones metafóricas han dado orig en a que los pro­
fanos le atribuyan al narcoanálisis virtudes mágicas. Los barbitúricos 
usados en esta técnica -sonery, el amytal sódic0,pentothal sódico etc.,-



DERECHO PENAL 267 

han recibido ·el nombre de "sueros de la verdad". Lo usó el doctor R. E. 
House en un trabaio que publicó en 1931, e n Amer, Jo:ur. Police Sei. con 
el título de Use of Scopolamine in Criminology . · 

Los barbitúricos, durante la guerra de 1939 a 1945, fueron usados en 
los ejércitos ingleses y americanos para descubrir la simulación y para 
el tratamiento y estudio ·de las psicosis y de las neurosis. La práctica 
confirmó la bondad del método, en numerosos casos. 

¿Cuál es el mecanismo productor de la narcosis, en sus diferentes 
grados? Los barbitúricos actúan, de preferencia, sobre los centros in­
francorticales y en forma menos intensa en la corteza, deprimiéndola 
ligeramente. Los efectos clínicos de los barbitúricos varían según sean 
las dosis y la velocidad con que se ponga la inyección. Se ha obser­
vado que las pequeñas dosis producen tranquilidad en el sujeto; dosis 
más fuertes provocan calma y somnolencia . Cuando se aumenta la do­
sis y la velocidad de la inyección, aparece la nar9osis y la anestesia 
para fines quirúrgicos. 

La acción de los barbitúricos produce otros cambios en el sistema 
nervioso. Actuando sobre el tallo cerebral se produciría el fenómeno 
de la liberoción emocional. Horsley sostiene que es específico .el efecto 
de los narcóticos sobre la región hipotalámica del cerebro. Las expe­
riencias han demostrado, de otro lado, que los barbitúricos, actuando 
sobre la corteza cerebral, producen disminución de la actividad espon­
tánea y disminución de la autocrítica de las inhibiciones . 

Mediante el empleo del narco -análisis, que usa de barbitúricos, se 
produce ligera obnubilación en la conciencia del paciente y debilita­
miento de las inhibiciones. Las ideas, bajo el estímulo del fármaco, 
afloran con mayor facilidad. El sujeto se torna más locuaz y las emo­
ciones y sentimientos reprimidos surgen sin dificultad. La volun­
tad se debilita un tanto y la memoria puede recordar hechos que 
se hallan envueltos en experiencias emocionales. Si la inhibición se 
halla disminuida, es lógico que los frenos de la autocrítica desaparezcan. 
Son removidos los sentimientos de vergüenza o temor y el sujeto explica 
libremente su contenido mental. Los más silenciosos; los · introvertido s ; 
los enfermos mentales, inválidos por el mutismo más pertinaz , exponen 
sus secretos íntimos ante el experimentqdor . El profesor peruano, Fede­
rico Sal y Rosas médico de nosocomios donde se práctica el narco­
anállsis, cotidianamente, ásegura lo . siguiente, sobre este particu­
lar: "Se ha demostrado, dice, en rigurosas pruebas experimentales 
que tanto en los sujetos normales como en los enfermos de la mente, el 
método se limita a facilitar la expresión del contenido psíquico, ya sean 
pensamientos, recuerdos u otras vivencias, sin desfigurarlas. El narco­
análisis no produce cambios psíquicos cualitativos . En las personas nor­
males no se observan a lucinaciones, ideas delirantes, estados oníricos 
u otros síntomas patológicos; Y en los enfermos · mentales la droga no 
tiene ninguna influencia sobre la estructura de la enfermedad, pues los 
síntomas se expresan durante la narcosis en la misma forma que en 
vigilia. Además, está fuera del narco-análisis propiamente dicho el su­
gerir palabras o actos a voluntad del operador". No todos los médicos 
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psiquiatras, desde luego, tiene semejante opinión' sobre el método que 
estudiamos. ' 

El profesor Laignel-Lavastine, de la Academia de Medicina de París 
y que tuvo tan sonada actuación en Francia , con motivo del uso del 
pentothal en el caso Cens, expresa parejos puntos de vista sobre el nar­
coanálisis, al médico psiquiatría peruano. Los resultados, que producen 
los barbitúricos, dice, son "lucidez acrecentada, autocrítica aumentada, 
comprensión más viva, hipermnesia de regla,, la ideación aumentada, 
la indecisión desaoarecida. Pero la afectividad se. ' exterioriza, la vo­
luntad se debilita, ios sentimientos inhibidores, tales como la molestia, 
el pudor, la timidez, la vergüenza, se esfuman, la personalidad crece, la 
locuacidad aumenta, pero no impide la reticencia que se observa apro­
ximadamente en el 10 por ciento de los casos". 

Con el naicoanálisis sucede lo que ocurrió con el psicoanálisis. Los 
inv estigadores tratan de extraerlo de las clínicas psiquiátricas para ser 
utilizado en los centros de detención policial y en los estrados judiciales. 
Los métodqs narco-an ·alíticos provocan, en el sujeto, estad,os psíquicos 
favorables a la confidencia, a la exposición de las ideas más íntimas, 
lejos de la sugestión de los operadores. Esta convicción fué reforzada 
por los casos suministrados por la experiencia. Algunos ejemplos, cita­
dos por el psicólogo criminalista, David Dresler y extraídos de un traba-
jo que pul::ilicó en The Saturday Evening Post de Filadelfia y que se tras­
cribe en Arquivos de Policía Civil de Sao Paulo de 1949, pueden ilustrar 
la discusión sobre los éxitos de los barbitúricos en el narcoanálisis. Un 
hombre yace en la celda-hospital de una prisión. Durante varios días 
sostiene su inocencia completa, en un asesinato brutal. Desafió a sus 
interrogadores para que usaran del detector de mentiras o de cualquier 
otro instrumento. Entonces le fue inyectado el pentothal sódico. Inmedia- -
lamente confesó su crimen. 

Una muchacha fue encontrada deambulando por las calles de 
Brooklyn, · atacada de amnesia . No recordaba su nombre, su dirección 
ni la de su familia, a pesar d e que hacía esfuerzos desesperados para re­
n:1?morar todo esto. Días después, cuando le fue administrada una inyec­
cion _ de amytal sódico, recobró su memoria, razón por la que pudo ser 
entregada a su familia. 

Un avión de combate fué abatido en las selvas del Africa Seten­
trional, cay endo en campo abierto. Las heridos fueron puestos a salvo 
Y, retirados los muertos. El piloto descendió, exhausto, nervioso. No había 
sido tocado por las balas; pero si se había manc;!J.ado de la cabeza a 
los Pies, con la sangre de sus compañeros. Había perdido el movimien­
to de la lengua y sus piernqs parecían paralizadas. Con la ayuda de 
un Psiquiatra, que usó penthotal, le fué restituída la salud. 

Un negociante fue encontrado maltratado, casi muerto. Declaró que 
el asaltante fue un tal Janes. Los dos habrían discutido violentamente 
d~~<:;nte semanas , La policía encontró a Jones en su casa, en una con­
dicion curiosa: el -brazo derecho lo tenía unido inflexiblemente contra 
e~ '.orax, con eI puño cerrado. ¿Cómo podía haber asaltado en esas, con­
diciones?, preguntó el sospechoso. No tuvo inconveniente . en someterse a 
cualquiera Prueba. Díio que no temía ningún examen . Colocaron en-
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toiilces a Iones en un divan cómodo que se hallaba en una sala semi-os­
cura. Un médico lo examinó prev iame n te para es tar seguro de alguna 
dolencia que pudiera hacer pe ligrosa la acción de la droga, como hipo ­
tensión arterial o enfermedad e s al hígado o al corazón. Se le inyectó 
pentothal en la vena. El pulso se torno más rápido y su presión arterial 
decayó u_r1 poco. Lueg_o el brazo inflex ible se re ajó. El médico inicia, 
después, la representación de la escena. Janes relata todos los de talles 
de su conducta con el comerciante, rememorando los actos que realizó y 
la forma cómo quiso engañar a la policía. Cuando el barbitúrico em­
pezó a perder su efecto volvió a la vigilia. El médico le refirió todo lo 
revelado por él. Janes lloró y confesó tod o. 

Conocido es el caso de Heirens, aquel muchacho brutal que raptó 
y asesinó a la hijita de los esposos Degnan , descuarti zándola, en Chica­
go. Se negó testarudamente a confesar su delito. Convencido de que po­
día engañár a la policía aceptó en ser sometido a la acción del pento­
thal sódico. En es'tado hipnagógico reveló todos los detalles de su crimen 
y de muchos otros sobre los que no existía la m enor sospecha. Su d e ­
claración fue cogfirmada por la evidencia emanada de otras pruebas 
que él mismo había suministrado. 

Junto al método de las asociaciones libres y la prueba de las condi­
cionadas de Jung, es evidente que el narco-análisis, ofrece mayores ven­
tajes. En la práctica clínica no se niega su valor. El profesor Falco Dome­
nici; director del Instituto de Medicina Legal de la Universidad de Pisa 
observa, a este propósito, que "la narcosis barbitúrica es actualmente 
uno de los medios más seguros para la exploración psíquica de los en­
fermos. Desde hace tiempo se usa también en la Clínica Neurológica de 
Pisa, con buenos resultados". 

Otros investigadores científicos, sin embargo, dudan de la efica­
cia del método narco-analítico. El doctor Julio Feijoo, de la Sociedad Cu­
bana de Neurología y Psiquiatría, dice lo siguiente sobre el narco-aná­
lisi~. Hace unos dos años en un trabajo sobre la "simulación de la lo­
cura", por parte de los procesados, recomendamos como uno de los me­
dios de descubrirla, el uso del péntothal sódico. Hoy, con un centenar de 
casos más, nos permitimos dudar de su eficacia; en efecto, sucede con 
frecuencia que ciertos individuos, sea cual fuere la cantidad de droga y 
el procedimiento que en ellos se emplee, es imposible arrancarles una 
sola palabra sobre los hechos que se investigue:p. Como dll!ante la prue­
ba el sujeto debe permanecer en un estado crepuscular en el cual con­
serve su orientación y la noción de que el médico lo está interrogando 
y como precisamente es a los simuladores y aquellos cuya situación 
no es muy definida a los que se aplica este procedimiento, no es de ex­
trañar, pues, que se fracase". Como en el psicoanálisis, como en los de­
tectores de mentiras, los resultados no pueden ser ciento por ciento buenos. 

Después de-exponer algunas ideas relativas al narcoanálisis, con pro­
pósitos científicos, es conveniente formular, dentro del terreno médico le­
gal y más propiamente en e~ ámbito del proceso penal, esta pregunta: 
¿Qué valor tiene el narco-análisis en el proceso judicial? Los derechos de 
la persona humana ¿justifican el empleo de sustancias químicas para ex­
plorar el inconciente o la conciencia del inculpado? 
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Para dar respuesta a estas preguntas no debemos oJvidar la posición 
de los hombres que tomen parte en este debate. El criterio no puede ser 
el mismo en el político, en el profesor o jurista puro o en el abogado, juez 
o fiscal, que se ven precisado:;; a enfrentarse a la realidad de los dramas 
humanos, diariamente. Cierto que nuestros sentimientos democráticos no 
pueden aceptar la posibilidad de que nuestro mundo íntimo, el de nuestras 
ideas y convicciones, sea susceptible de ser violado por los qbietivos que 
persiguen los gobernantes que no respetan las garantías individuales ni 
los derechos del hombre. "La libertad individual no·es una vana palabra. 
Ella es la libertad en la forma más tangible. El Congreso Nacional la ha 
inscrito en el artículo 7 de la Constitución, reproduciendo la regla impera­
tiva de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. La a­
firmación de la libertad individual es una regla jurídica que domina en 
la legislación positiva belga. Considerada de esta manera general la 
libertad individual es la base y la razón de ser de todas las demás". Son 
las palabras de René Tahon, procurador general ante la Corle de Ape­
laciones de Lieja. 

Este mismo espíritu de adhesión a la libertad determinó a muchos 
eminentes juristas y hombres de .ciencia, a precaverse contra el narco­
análisis. En Francia se produjo un debate acalorado sobre el empleo de 
los barbitúricos, que puede encontrarse en los Annales de Medicine Le: 
gale, de los años de 1945 al 46. Se designó una comisión por la Sociedad 
de Medicina Legal Francesa, compuesta por los doctores Huguen~y, 
Marquiset, Delay, Schiff, Descla,ux y Bribourg ~Blanc, con el objeto de 
estudiar el derecho de investigdr el subconciente en un paciente. A su 
turno los médicos, pertenei:::ientes a la Asistencia Nacional de Médicos 
deportados e Internados Políticos de la Resistencia, protestaron vivamen­
te, sosteniendo que el método era inadmisible, que se trataba de prác­
ticas características de los Estados totalitarios y que . er~ contrario a los 
principios de la libertad individual. Divry y Bobon, a su turno, declara­
ron, en un trabajo técnico, que el narco-análisis no puede ser considera- · 
do como un medio coercitivo al usarse en las prácticas judiciales, sobre 
todo cuando se trata de comprobar la materialidad de los hechos que 
se imputan al procesado. 

El problema del narco-análisis es enfocado desde un punto de vis­
ta sentimental, mejor dicho pasional, porque la política es una pasión. 
Aunque no se haya confirmado todavía, se cree, por ejemplo, que los 
procesos llevados a cabo en Rusia y sus satélites s~n comedias en que 
tomaría parte ' una droga desconocida que pr9vocaría modificaciones en 
la personalidad, hasta el extremo de autoacusarse, confesando plena­
mente crímenes auténticos o imaginarios. Es este sentimiento liberal, se­
guramente, que movió la pluma de un criminalista antitotalitario, como el 
doctor Manuel Lopez Rey Arroyo, para escribir un duro ataque contra 
los sueros de Ja verdad. 
, , Nosotros contemplamos el narco-análisis con criterio científico y ju­

r_idico. En veinte años de lucha profesional, como abogados crimina­
hst<;t,s, sabemos el drama que representa la condena de inocentes, la per­
ple ndad de los jueces cuando las imputaciones del agraviado Y la nega­
tiva del inculpado, crean la duda O engendran el error. Nosotros no pre -
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tendemos contrariar el espíritu lib eral d e que e stán influ ídos los cód igos 
penales de América, aboga ndo p or la a p licación del narcoanálisi s , · in­
discriminadam ente. Sost enemos que d e b e se r usado en favor d e los 
inocentes, de los procesados que p or e rror o p or in ter.e ses de otra índo le , 
van a ser víctimas de una grav e condena o de una pena benigna. Si re ­
visamos la historia de los procesos del p asado , e n el mundo, v e remo s 
que muchos inculpados fueron env iados a la horca o fusilados p or la 
falibilidad del testimonio humano o por las interpr e taciones empíricas 
de los hechos o de las pruebas. Recordemos que el caso más dramáti c o, 
que· conmovió a la conciencia de la human idad libre, fue el drama d e 
Dreyfus. Si se hubiera conocido, entonc e s, la técnica d e l narco-análi s is , 
seguramente que el capitán frances lo habría solicitado como pru e ba 
para demos .trar su inocencia. Bajo el estado del barbitúrico habría re ­
latado hechos minuciosos, que confrontados con las demás pruebas, 
le habrían evitado sufrir una condena absurda y cruel en la colonia 
penal mruítima de Francia. 

Si el imputado, conforme a nuestro sistema procesnl penal, goza; d e 
derechos que la ley le acuerda ¿qué razones existirían para negarl e una 
prueba que va precisamente destinada a e stablecer su inocencia? -En 
muchos procesos contra el honor sexual, de p referencia, hemos asistido 
a la imputación de estupro por una m enor contra su padre. Como e s 
sabido esta clase de· delitos se comenten sin testigos y rara vez se d e ­
jan indicios. Los jueces, en tal caso, se ven pre cisados a aceptar, como 
única prueba, la afirmación de la agraviada, afirmación que reitera e n 
la confrontación. El imputado , sin embargo, vehementemente niega los 
cargos. Como la pena fluctua entre dos y veinte 6ños para ese d e lito , 
ni siquiera puede obtener libertad provisional. Hay una tendencia judi­
cial a aceptar las afirmaciones de la menor. La condena, en estas con­
didones , casi es segura. En este caso y en otros muchos parecidos , de­
bemos usar del pentothal, sobr e todo, cuando es la misma presunta víc­
tima de los errores judiciales, quien lo pide. 

En la actualidad la pru eba indiciaria ha tom ado una importancia 
muy seria en los procesos penales; pero puede ocurrir que los indicios 
sean mal interpretados; que las coincidencias se unan para perder a un 
hombre. No existe motivo racional, entonces , para que los jueces no use n 
del narco-analisis que, por más deficient e que sea la pru e ba, agregará al 
espíritu turbado del juez, por lo menos un indicio más para apreciar la 
situación del inculpado, que proclama su ino,cencia. Lorenz demostró 
la inocencia de tres imputados con el uso del narco-análisis. 

¿ Qué valor jurídico tiene la confesión de un procesado al que s e 
pone bajo la acción de la dro ga? Impropiamente se habla de confesión. 
Vicenzo Manzini ha dicho q ue no se pued e privar al imputado de su 
libertad psíquica, mediante e l uso de estupefacientes, lo que quiere d e­
cir que la confesión, produ cida en está forma , no tendría valor. De mos 
a las cosas , sin embargo, su justo sentido. La declaración prestada, ba­
jo la acción del narco-análisis no debe tomarse como el reconocimiento, 
por parle de l imputado, de tal o oual hecho: en tal caso no se trata de 
confesión sino de una pru~ba indJciaria que debe valorarse con las res-
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tantes del proces b o que puede servir para confirmar hechos existentes 
en la realidad. En el caso de la niña raptada y descuartizada de Chica­
go, el asesinb, William Heinrens, suministró datos que fueron compro­
bados en la rea lida d. Ningún juez, en esta situación, sería capaz de du­
dar de la culpabilidad del imputado. 

El procesado tiene el derecho de mentir y declarar lo que le con­
viene. Puede, inclusive, atribuirs e un delito que no ha cometido, con-

- •· fesándose autor de él. Ambos extremos nos demuestran que la confe­
sión tiene un caráct er relativo. Es ese mismo carácter relativo que debe­
mos darle a las declaraciones de los sujetos del narco-análisis, a me­
nos que por , otros medios sean debidamente ratificados. Las pruebas, 
por lo deI11ás, se aprecian usando de la libre convicción o del criterio 
de conciencia , de que habla nuestra ley procesal penal. 

-~ En resum en: afirmamos que debe usarse del narco-análisis como 
/ medio exploratorio del psiquismo, sobre todo, cuando son los presun­

tos inocentes quienes reclam ·an su aplicación. Es tradicional el prov er­
bio judicial de que es preferibl e absolv er a diez culpables y no con­
denar a un inocente. Es entendido que para la aplicación de este mé­
todo el iuez debe intervenir personalmente, con la ayuda de expertos 
en medicina, para que el su-jeto de la prueba no corra ningún riesgo 
en su salud. 

Las autoridad es más competentes, entre los juristas y hombres de 
ciencia, están de acu erdo que el narco-análisis no debe ser usado por 
la policía. Existe el temor, inspirado en los ejemplos · de los países tota­
litarios, de que este método . puede ser aplicado por los dictadores a 
sus adversarios políticos . Esta opinión no es aventurada frente a la ver­
sátil política de los países americanos. 

Corresponde al proceso penal del futuro cumplir la hipótesis de 
a plicar a los antisociales, medidas y tratamient,os científicos, aus entes 
de todo criterio de castigo. En este mundo lejano el individuo nada ten­
dría que temer de la sociedad, que discerniría justicia, sin vestigios de 
venganza. En aquella forma de separar a ~os elementos nocivos de la 
socie dad tendrían cabida todas las técnicas de exploración para com­
prob'ar el delito. El individuo nada tendría que temer desde que sus pro­
pios derechos estarían en manos de la sociedad; pero ésta sólo es as­
piración generosa. Entre tanto, nada mejor se ha inventado para el pro­
ceso penal que los principios lib erales y humanos en que se inspiran 
)luest ros códigos. 

CONCLUSIONES 

, 1.- Con excepció n del h ipnotismo, las técnicas examinadas, pue­
a~n usarse en la inv estigación criminal de los d elitos por los jueces, 
dan?ole a las pruebas obten idas , por esos medios, un valor re lativo, 
debiendo a preciarse con las demás del proceso. 

, 2~- La prueba del n arc o-análi sis , en las :1ctuacfones fo~ens es de 
cara~ ter Proc esal, sólo debe usars e cuando el imputado la pida comb 
med10 de acreditar su i:oocencia. 

.. 
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